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PH,ESIDENCIA DE LOS SEÑORES GRUCHAGA Y SILVA CORTES 

SUMARIO 

l. Se despacha el proyecto sobre enajena
ción de algunas propiedades fiscales a 
fin de obtener fondos para la construc
ción de dos cnarteles. 

2. Se eonstituye la Sala en sesión srcreta • 

pa J'a ocuparse de solicitudes particnla-
• 

res. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

~'..sistieron los señores: 

Alessandri R., Fernand< 

.A;aóear A., Guillermo. 

Bórqb.ez P., Alfonso. 

Concha s., Aquiles . 

!.ira I., Alejo. 

Martínez M., Julio . 

Pradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

tSchnake v., Osear. 

' 

' 

Durán B., Florencio. 

Jllltay fJ., Fidel S. 

GrOVIe V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael L. 

Miriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., :Blfas. 

SilVia c., Romualdo. 

SilV'a S., Matías. 
-

Ureta JE,, .Arturo. 

Urrejola, José Feo. 
-

Valenzuela V., Oecar, 

Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

aesión 88.a ordinaria en 15 de septiembre de 
1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores : Alessandri, Azó
car, Bórquez, Con,cha Aquiles, Cruz, Durim, 
Errázuriz, Estay, Figueroa, Grove Marn:na
duke, Gumucio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, 
Lira, Martínez, Maza, Morales, Opazo, Ossa, 
Pradenas, Rivera, Rodríguez, Schnake, Sil
va Romualdo, Silva Matías, Ureta, Urrejola, 
Valenzuela y W alker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 86.a, en fecha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 87 .a, en esta mi') m a fe
cha, queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesiónt próxima, 
para su aprobación. 

• 

Se da cuenta, en seguida, de los nego:cios 
que a continuación se indican· 

' 
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Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros comunica que ha 
aprobado con las modificacion.es que expre
sa los siguientes proyectos de ley, despacha
dos por el Senado: 

• 

Sobre autorización a la lVIunicipalidad de 
• • • • • 1 ' 

Peumo para :contratar un empréstito; y 
• 

Sobre expropiación de terrenos en Ran-
cagua para la construcción de un cuartel. 

Quedaront para tabla. 
Con el tercero comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre concesión de pen
sión a doña Zoila Donoso viuda de Aguilar. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares de Gracia. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre concesión de un.o. 

. - . - . 

propiedad al Club Deportivo v Social ele - " 
Putaendo. 

.., . . . - -

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
. . . . 

Con el quinto comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre e:x:oneraóón de cier
tos impuestos a Sociedaáes de So;corros :m:l
tuos. 

' ' ' ' 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
J•· --·. ' • . -. 

Con el sexto comunica que ha aprobado 
tm proyecto de ley sobre expropiación de 

.• r· . . . . . 

bs fuentes termominerales denominadas 
:-.-' .- . . . 

"V~gas del Flaco". 
- - ' ' ' ' . 

Pasó a la Comisión de Hacienda, Salubri-
- ' ' ' . 

aad y .Asistencia Pública. 
Uno del señor Arzobispo de Santiago en 

que invita a los señores Senadores al 're
DelDm que 30Ilt motivo del aniversario d~ la 

Independencia se {Jelebrará el 18 del presen. . . 

te a las 10.45 A. M. 
'· t ._ ' . : 

Se acordó transcribir e~ta in"itación a los 
' señores Senadores. 

' ' . ' 

Una del honorable Senador don Juan Pra
dentas Muñoz, en la que inicia un proyecto 
O.e ley, sobre concesión de pensión a las fa-

-

milias de las víctimas del derrumbe ocurri
do en las obras del Estadio Nacional. 

Pasó a la Comisión de Gobierno . 

Orden del Día 
• 

Proyeoto de ley de la Cámara de Diputa
dos en que se mo.difica el impuesto a. los ta
bacos manufa.eturados . 

' > .( ' -. 

Continúa la discusión general de este ne-
' . gomo· 
t}.~o u&a de 1a palabra ningún señor ~~ena

dor. 
Orrrado c1 debate, se da tácitamente por 

aprobado en general. 
· Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular. 

Artículo l.o 

Se da tácitamen,te por aprobado en la par
te no observada . 

En votación la modificación que propone 
la Comisión, resulta aprobada por 12 votos 
contra 5, una abstención y dos pareos. 

Artículo 2.o 
,,,:.,,-

Se da tácitamente por aprobado. 

Los señores Lira, Valenzuela, Estay y 
Martínez, formulan indi{Jación para que a 
continuación del artículo a:pterior se agrc-

• 

guen los siguientes: 
Artículo. Queda prohibida la inclusión en 

las cajetillas de cigarrillos o empaque de 
cigarrillos o tabacos en gt~neral, el empleo 

• ., ' > ' 

de figuritas, cupones o cualquier otra forma 
. . . 

de propagan.da. 
Artículo. Se prohibe también con ocasión 

de la nnta de ~ig-arros, cigarrillos y tabacos 
en general, todo acto u operación que tengl} 

' 

por objetq procurar ganancias, ventajas o 
' . ' ' 

beneficios que sea o no por medio de la 
suerte, en ·cualquiera forma que se propon.-

. . 

ga al público ; como sorteos, concursos de to-



to.a, 

·das clases, sistemas reintegrativos, cupones 
ahorros, reembolsos, ventas de especies, de 

• 

mercaderías, de bienes rmuebles o inmuebles. 
obsequios, concesiones de servicios, premios 
fle seguros gratis o de tasas inferiores n l¡¡s 
corrientes u otros medios análogos. 

Por "cupones" se comprende cualquier 
· ~tiqueta, estampa, estampilla, en.Yoltura, o 
documento que, en relación con la venta o 
propaganda, ofrezca o confiera por sí mismo 
en relación ('On algún hecho o condición, una 
gan.aneia, ventaja o beneficio. 

Artículo. El incumplimiento <le· cualquie
ra de las disposiciones contenidas en la nre-

. " . 
tiente ley será sancionado ,con, arreglo a lo 
dispuesto en el Título IV de la ley 5,171. 

El señor Presidente pone en discusión 1os 
' ' . ' - . 

artíc_ulos 11ropuestos. 
Usan de la palabra los señores Figueroa, 

Jlartínez, Pradenas, Concha don Aquiles, 
Estay, Schnake, Bórquez, Azócar y Errázn-

• • ru. 
El señor Pradenas formula indicación pa

ra que, en substitución de dichos artículo; 
!le con.sulte el siguiente: 

"Artículo ... Las fotografías o dibujo~ 
impresos que las fábricas de tabacos intro
(luzcan en los en vas es de cigarrillos, deberán 
;-er somNidus p: ;:viamc~,te al vi·Ü.<) bneno 
d.el Ministerio de Educación". 

Por haber llegado el término ele la prime
ra hor~, queda pendiente el debate. 

Se suspende la sesión •. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la disensión anterior. 
Usan de la palabra los señores P1'adenas, 

:M.artínez, Azócar y Grove don Marmadn
ke. 

Por haber llegado la 
.-(liente la discusión· 

Se leyanta la sesión,. 

hora 
' 

queda pen-

243!} 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
• 

. 

l.o De los siguientes oficios de la ltono-
r:tble Cámara de DiputadoS: 

Santiago, Hí de iieptiem brl! de 1938. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en la aprobación del proyecto flp ley, 

• 

desechado por el Honorable Senar1o, sobre 
abono de servicios al Capitán, de Ejército 
en retiro don Carlos \V ood Díaz. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento fle V. E., en conte'ita c:ión a vuestro 
oficio m'imero 417, de 1Z de septiembre del 
presen,te año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

' 

-Julio Echaurren 0 .. Secretario. 
• • • . -. ', 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. 
La Honorable Cámara de Diputados ha te-

- . - - . 

nido a bien prestar su a¡rroh~ci?n al pro
yecto de ley, remitido pór el flortorable. se ... 
nado, que aumenta a dos mil cuatrocientos 
pesos anuales ($ 2,400), la pensión de que 
disfi-uta doña Carrnela Torres viuda Cle 
Palma, con la sola modificaci6n de haber 
carn biado la imputación del mayor gasto 
al ítem 06, en lugar el el ítem 04. 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
- . ' ' 

miento de V. E .. , en contestación a vue~-
tro oficio número 413, ele 9 d~ septiembre . . 

de 1936. . . 
· Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel lluer-

. . . 

ta. Julio Echaurrén 0., Secretario. · 

Santiago, 15 de septiem_bre de 1938. 
La Honorable Cámara de Diputados ha te-
nido a bien prestar su aprobación al pró-

- - . . 

;vecto de ley, remitido por el Honorable Se-. ' - . ' . 

nado, que concede una pensión de seis mil 
pesos anuales a doña Carmel!l:' Rod~íguez 
viuda de Concha y a sus hijos menores, con 
la sola modificación de haber cambiado la 
imputación del gasto al ítem 06, en vez del 
ítem 04. 

• 

Lo que tengo a honra poner en conoci-. . 

miento de V. E., en respuesta a vuestro 
' . . , .. 
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{)ficio número 419, de 10 de septiembre de 
1936. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Huer-

ta. Julio Echaurren 0., Secretario. 

2. o Del siguiente oficio de la Coonisión Mix.
ta de Presupuestos: 

Santiago, 15 de septiembre dr EJ38. 
'l'en~·o la honra de comunicar a V. E .. que 
con esta fecha, ha procedido a eonstitnirse 
la {;omisión Mixta de Senadores y Diputa
dos enearg·ada del e.studio del proyecto t1r 
ley ele Presupuestos de Entradas y Gastos 
para el aíio 1939, designando <·omo Vü~e

presidente al honorable Diputado, don Jo a;· 
quín Prieto Concha y como Presidente al 
que susnibe. 

Dios guarde a V. 1~. Guillermo.Por-• 

tales V. - F. Alltamirano Z., Secretario de 
Comisiones. 

3.o 
de 

Del siguiente infoiMe de la 
y Colonización: 

Honorable Senado: 

Comisión 

Vuestra Comisión ele AgTienlturn v Colo-
• . . ' 

mzae101I ha estudiado nn proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
'PUtados, qne establece que la Caja de Cr6-
dito Agrario destinará hasta 30.00{).(){)0 de 
pesos para eonceder préstamos a los peque
fías agricultores. 

:El proyecto persigne prinl,ip<ilmentc ha
'cer llegar al pe<1uefío propietario los bene
d'icios del crédito rle que están generalmen
te privados por las condiciones que paru. 
otorgados exige la legisla(jón vio·ente ,· v 

\ t:" L 

·con ello benefi.eiar a nn gran número de 
modestos trabajadores de la tierra qne vi
ven sujetos a toda clase de contingencia.-; y 
·expuest-os a perder hasta su finca por falta 
·de la ayuda económica oportuna que t>n mu
-chos casos necesitan. 

De la suma de 80.000,000 de pe,os que la 
Caja de .CrfYlito Agrario (lispoudrá parn 

--este o:bjeto, 20.000,DOO de pesos se clestiiw-
, ' 

ran a prestamos cuya cuantía 110 cxced:t -
.ide cinco mil pesos y diez millones a prés-
-tamos que no excedan de diez mil pesos. 

Se entenderá por pequeños agrienltores 
a los propietarios o arrendatarios que ex-

ploten predios agrícolas cuyos avalúos tota
les no excedan de 50 mil pesos. Igualmente 
podrán concederse estos préstamos a lo>' 
mediero·s, inquilinos y pareeleros que tengan 
a sn cargo uua extensión de terrenos que 
110 sea superior a diez hectáreas. 

Los préstamos se concederán c1t> preferen
cia en semillas, elemenios de trabajo, ani· 
males, rte .. y enando S<' eon.cc<lan en dinero
éste les se1·á enttegndo eH pancialidades, de 
aeuerd-o eon la~ exigeat>ins progTesivas d~ 

las labores ele eultinl. El ul<lZO máximo de· 
• 

los t>l'éLLtus seá dl' siete años \. a un inte-• 

rés dr 5 por l'Íento anual. 
Se autoriza a la Caja de Cr1~dito Agra

rio para que pueda ('OlH,edPr et'Ptlitos 'Üll 

ga rautía alguna, ntalH1o estime q tle el :soli
citante ofre·ce wfieiente seguridad por su 
espíritu de trabajo, honorabilidad y enncH,i
mientos en materias de labores agríe o lai>. 

• 
La Comisióu estima de gran utilidad este 

proyecto y despué·s del estudio que ha hech0 
de éL ha creído que deben introdueírsGlc 
algunas modifica1·iones que se detallan a 

. . ' coutmuacwn: 
En el inciso 2.o del artíeulo 4.o. eambiar 

• 

la palabra "ganadería'·· por "erianza de 
ganados'' . 

En el artículo 8.o. eambiar las palabra" 
''cien millones'' por ''ochenta millones''; y 
suprimir el inciso 2.o. 

A coutinuación del artínüo 8.o agregar 
el siguieute: 

'' Ar1 ícnlo ... l .. os préstamo¡.; a qne se re
fiere esta ley concedidos a un plazo mayor 
de un afio, 110 podrán exceder de 33 por 
ciento ele la suma total que la Caja de Cré
dito Agrario esté autorizada para descon
!a r ell el Banco Central". 

Por las 1·azones expuestas ;: c:on las mo
dificaciones ill(1ienllas, la Comisión os pro
pone la aprobnción del proyeeio (le ley de 
la Cámara cle Diputados. 

Sala· de la Gomisión, a 15 clP septiembr" 
de 1938. 

Aeordado en sesión ele esta misma fecha 
y con asistencia de los suñores Sílva don 
:Matías (Presidente), Baerneto, Bórquez y 
Cruz. Matías Silva S. Ernesto Cruz Con
cha. A. Bórquoo. H. Hevia, Secretario dt'c 
la Comisión. , 



( 

• 

90.a SESION ORDINARIA EN VIERNES 16 DE SEPTIEJ\:1BRE DE 1938 2441 

DEBATE 

-Se abrió la eesión a las 9.59 A. M., oon 
la. presencia en la SaJa de 11 señores Sena
dores. 

Bl ~eñor· Cruchaga (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El a da rle la sesión 88. a, en 15 de sep
tiembre. a pro bada. 

E·l acta de la sesión Sfl.a, en 15 de seg
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos (1ne 
han lleg-ado a la Secretaría. 
-E~ señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

ENAJENACION DE ALGUNAS PROPIE
DADES FISCALES A FIN DE. OBTE
NER FONDOS PARA LA CON,STRUC
CION DE DOS CUARTELES. 

• 

E,l señor Cruchaga (Presidente). Fi1-

guran en la tabla de la presente sesión, en 
primer lugar, las solicitudes particulares, y 
en seguida, un proyecto sobre enajcnar,ión 
de alguno~-> predios fiscales en San Felipe, 
Santa }Iaría, etc .. a fin de obtener fondos 

• 

para la construceión ele dos cua rtcles. 
. Si no hay ittCOlJveniente ele parte ¡lel Ho

norable ::lrnado, ¡1ist·rrtircmos J1riml'ro el 
proyeeto sobre enajenación ¡le preclios fis
cales. 

Acordado. 
El señor Secretario. El proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados, dice: 
"Artículo l. o Autorízase al Presidente 

de la República para enajenar en públiea 
subasta los predios y propiedades fiscales 
ubicados en las comunas que se indican: 

1 

a) Chacra San Diego, inscrita a favor del 
Fisco en el Registro de Propiedades de 1927, 
bajo el número 319 y cuyos deslindes son: 

' Norte, Virginia Oliva y otros; Sur y Orien-
te, Emiliano Caballero; Poniente, calle que 
conduce a Putaendo. 

b) Sitios en el Algarrobal, 
los números 32{) y 321 en el 

• 

inscritos con 
Registro de 

. 

Propiedades de 1927, siendo los deslindes. 
del _primero : Norte y Poniente, el cerro; 
Sur, Elisa Allendes y Sucesión .Juan Hr(ll
gorio Allendes; y Oriente, Sucesión Agus
tín Valdés; y Jos del segundo: Norte, don 
Bernardo Fernández y Sucesión Allendes; 
Sur Isidoro Cáceres Y Sucesión Cúceres ' . 
.l\fartínez; Oriente, Sucesión Allendes y Po-
niente, el cerro. 

e) Propiedad de la calle Freire, inscrita 
con el número 9fl del Registro de Propie
dades de 1920, con Jos siguientes deslindes: 

Norte, .M:.ercedes Bravo; Sur, calle Freí
re; Oriente, Sucesión Altamirano y Ponien
te Sueesión Pedro Araneibia, 

el) Propiedad de la calle Puente, inscri~ 
ta con el número 384 del Registro de Pro
piedades ele 1931, con los siguientes des,
] in des: 
X orte, calle pública; Sur, la línea fénea 
del Estado; Oriente, sitio municipal; y Po
niente. la calle Puente. 

• 

Comuna Santa María 

a) Propiedad inscrita bajo el número 450 
en el Registro de Propiedades ele 1928, con 
los siguientes deslindes: 

~orte, .José Lazo; Sur, Sucesión Amable 
lbaceta: Oriente, Brígida J imrnez y Po
niente, Sucesión David Flores. 

b) Propiedad inscrita con el nún1er0 453 
en el Registro de Propiedades de 1928, eon 
los signientes deslindes: 

' 

Norte, Belisario Henríquez; Sur, ;:;alle 
Santa .María; Oriente, Edelmira Lemus; y 
Poniente, propiedad de la Parroqui<t. 

e) Propiedad inscrita en el uúmero 453 
en el Hegistro de Propiedades ele 19:28, rJue -
¡les linda: 

Al ~orte, calle Santa :María; al Sur, 
Nabor Canto; al Oriente, Prmwisco Gori
goitía; y al Poniente, ~ucesiÓ 1 1 Pascual 
Canto. 

el) Propiedad inscrita con el número 453 
del Registro de Propiedades de 1928, que 
deslinda: 

Al Norte, calle Santa María; al Sur, Ho
norio Ibaceta; al Oriente, callejón por me
dio, Martina Montenegro y otros; y al Po-
niente, Pedro Oliva. 

• 

• 
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Comuna. San Est~b!LJ1. (ex f:?ubdelegación 11, 
"- - ·--· .. ·· -l~ . .. ---

~e Tocor11al) 

a) Propiedad inscritq en el Registro de 
Propiedades con el número 321, · de 1915' 
(San Felipe), que deslinda: 

Al Norte: Ignacio Segura y calle del Cu
rato; al Sur, calle Tocornal; al Oriente, 
Ignacio Segura; y al Poniente, Gregario 
F~rrer y otros. 

Cowuna de Santiago 

Propiedad fiscal r[bicada en A venida 
Beaucheff número 1438, con los siguientes 
tieslindes: _ 

Norte, en 41.30 metros, con don J U!l n 
Gause, Alberto ~' Héctor Piuochet Lebrún 
y otros, y en 46.50 metros con propiedad 
fiscal; Sur, en 89.40 metros, con calle Rai!
mundo Larraín; Oriente, en 58.40 metros, 
con Avenida Beaucheff; y Poniente, en 56.4n 
metros con A venida Club Hípico. 

Artículo 2. o El producto de la venta de 
los predios ubicados en las comunas de San 
Felipe, Santa lVIaría, y San Esteban, será 
destinado a incrementar los fondos necesa
ri~s para adquirir un bien raíz destinado 

• 

:al R~imiento de Infantería número 3 
"Yungay", del Coronel Nicolás Maruri, cu
yo precio ~1o podrá ser superior a 320,000 
pesos, y el de la venta de la propiedad en 
Avenida Beaucheff 1438, de Santiago, de
herá ser invertido en la prosecución de lrus 
obras de construcción del cuartel de Meli;
pilla. 

Ar.tículo 3. o Si con posterioridad a esta 
ley, se enajenaren los terrenos en que ac
tualmente funciona el Regimiento ele Infan
tería número 3 "Yungay", el producido 
que t'e obtenga se destinará a los fines in-

. . 

dieados en la letra a) del artículo 5 de ·la 
ley 5,989 de 18 de enero de 19'37. 

Artículo 4. o La presente ley empezará a 
l'eglr desde la fecha de su publicación en el 
''Diario Oficial''. 

El señor· Crucbaga (Presidente). En 
<discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la j)alabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hay inconv~niente, lo daré por apt'o
bado en general. 

Aprobado. 
So licito el 

• 

entrar desde 
asentimiento de la Sala pi!-ra 
luego, a la discusión particu-

lar. 
Acordado. 
En discusión el artículo l. o, a que se h& 

- . . ' 

dado lectura . 
• 

Ofrezeo ·la palabra. 
Ofrezco la _palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, 

a pro baclo. 
Aprobado. 

lo daré por 

En discusión el artículo 2. o, a que se . 

ha claclo lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. · 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, a que se }la 

dado lectura. -, -··-:· 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no hay inconveniente, 

aprobado. 
lo daré 

" '• -

.4-pro'bado. 
En discusión el artículo 4. o, a '1. u e 

ha dado lectura. 
• • 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

' - ' ' ' ' . . ' 
Si P.o hay inconveniente, 

aprobado. 
Ap!'obado. . 
Despachado el proyecto. 

. . . 

SO·LIOITUDES P 

lo daré 

• 

por 
• • 

se 

por 
' - . ' 

El ufior Onlchaga (Presidente). Se 
va ~ constituir la ~ala en sesió11 secreta p\'1-
ra ocuparse de solicitudes partí . . . . ... 
~ ~~titwó · 4L f;'~4t ~P ~i9.* .· . 
·~ levantó la .s~ÓÍl 8. 1" · 11 .1. ··· . 

Antonio On::+go ;Bs~'ros 
Jefe de la ltedaccióu. 

' - - ' -

• 


